
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C. Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1Veinte 

 
Conversión título Colpensiones 

 

Previo a disponer lo pertinente de cara a la conversión del titulo judicial No. 

400100004531718 y como quiera que del informe obrante a folio 0002 se 

advierte que el mismo fue convertido previamente a este despacho por el 

Juzgado 6 laboral del Circuito de Ibagué, se DISPONE: 

 

REQUERIR al Juzgado 6 laboral del Circuito de Ibagué para que dentro del 

término de cinco (5) días informe el motivo por el cual realizó la conversión 

del título No. 400100004531718 por valor de $ 20’000.000 a órdenes de 

este despacho. Por secretaría ofíciese. 

 

REQUERIR al abogado EDDY JULIAN MANTILLA DURAN para que dentro 

del término de cinco (5) días indique las razones que motivan la conversión 

del título realizada por el Juzgado 6 laboral del Circuito de Ibagué.  

 
cúmplase,  

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  
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